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Marco A. Rodríguez <marcovet27@hotmail.com>
Vie 16/09/2022 10:48 AM
Para: Juzgado 06 Familia - Santander - Bucaramanga <j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Adjunto estoy enviando 2 archivos:

1. Escrito del recurso interpuesto.
2. Anexos enunciados como pruebas.

Atentamente.

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ G.
T.P. 304907 del C. S. de la Judicatura.















SEÑORES  

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

 

RADICADO: 68001311000620220031300 

DEMANDADA: NINI ANGIEE ELICETH MEDINA PIMIENTO 

DEMANDANTE: ALBEIRO JAVIER DUARTE HERREÑO 

 

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra auto de 

fecha 12 de septiembre de 2022, que concede amparo de pobreza y da por 

surtida la notificación de la demanda por conducta concluyente. 

 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 14.215.477, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

No. 304907 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en 

la ciudad de Floridablanca - Santander, obrando en mi condición de apoderado 

judicial Del señor ALBEIRO JAVIER DUARTE HERREÑO, me permito 

interponer recurso de reposición y en subsidio el de apelación  contra el auto 

de fecha 12 de septiembre de 2022 mediante el cual se da por surtida la 

notificación por conducta concluyente de la demandada NINI ANGIEE 

ELICETH MEDINA PIMIENTO y concede el amparo de pobreza. 

El mencionado auto indica que no se cumplió con lo normado en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022 al no acreditarse el acuse de recibido de la notificación. 

Mediante correo electrónico fechado 8/08/22, 2:04 p.m, se allegó al despacho 

certificación expedida por la empresa  ENVIAMOS mensajería, tal como 

puede observarse en el correo que se reenvía.  

Señora juez, la notificación se surtió en debida forma, tal como lo indica la ley 

2213 de 2022. 

El resultado de la notificación personal fue positivo, al punto de ser 

contactado por el doctor CRISTIAN FERNANDO PEÑUELA, con quien 

me reuní en su oficina y con quien se trató de llegar a un acuerdo consensuado 

el cual no se logró en razón a que la señora demandada no escucha propuestas 

y  las que ella presenta, son inamovibles y además desproporcionadas.  

 

Al no llegarse a un acuerdo,  la demanda fue contestada dentro de los 

términos,  de la cual se me corrió traslado junto con la demanda de 

reconvención. 

 



Señora juez, el contestar la demanda e interponer demanda de reconvención 

por intermedio  de apoderado,  es una prueba más de que la notificación 

personal surtió  el efecto esperado, como lo es el de enterar al demandado de 

que se está surtiendo un proceso en su contra. 

 

Su señoría, el no tener  en cuenta la notificación personal y darse surtida la 

notificación  por conducta concluyente sería equivalente a revivir los términos 

para contestar de nuevo una demanda ya contestada y de la cual, el apoderado 

de la parte demandada me corrió el traslado y a su vez el suscrito descorrió ese 

traslado. 

 

El código general del proceso nos indica lo siguiente: 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 

dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

Su señoría, lo anterior significa que aún en el supuesto caso de no haberse 

surtido de manera correcta la notificación personal, tal como lo indica el 

artículo 301 del código general del proceso a partir de la presentación del 

escrito de petición del amparo de pobreza o del poder otorgado por la parte 

demandada junto con la contestación de la demanda, de lo cual quedó registro 

en el despacho, es decir, quedó surtida la notificación desde el 24 de agosto de 

2022. 

FRENTE AL AMPARO DE POBREZA 

En sentencia T-339/18, la honorable Corte constitucional indicó lo siguiente: 

“… Este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que de manera 

indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan 

objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que 

soliciten de forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación 

socioeconómica que lo hace procedente”.  Resaltado y subrayado fuera de 

texto. 

De otra parte, el artículo 152 del código general del proceso nos indica que: 

“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 



que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 

presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 

apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer 

se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente a la señora juez, no conceder el 

amparo de pobreza solicitado, teniendo en cuenta: 

  

1. Que la demandada cuenta con recursos para contratar un abogado. De 

hecho, ya lo hizo, es el doctor CRISTIAN FERNANDO PEÑUELA, 

con quien me reuní personalmente en su oficina y con quien se trató de 

llegar a un acuerdo consensuado; el cual finalmente no se logró en 

razón a que la señora demandada no accedió a ninguna de las 

propuestas formuladas y lamentablemente las que ella continúa 

presentando, no solo son inamovibles, sino que además injustas y 

desproporcionadas. 

 

2. Que la señora MEDINA PIMIENTO es copropietaria de los bienes de 

la sociedad conyugal relacionados en el escrito de demanda.  

 

3. Que la señora MEDINA PIMIENTO si posee capacidad económica ya 

que ella funge como prestamista, incluso a su ex pareja le prestaba 

dinero al 5%, además en el mes de julio percibió ingresos por concepto 

de salarios, cesantías y prestaciones sociales por parte de la empresa 5 

Cinco proyectos y Servicios.  

 

4. Que, si ella así lo decide, mi representado está en condiciones de 

aceptar la vía notarial para disolver y liquidar la sociedad conyugal y de 

esta manera disponer de sus gananciales, los cuales según la propuesta 

de liquidación presentada por la misma demandante mediante escrito el 

día 9 de julio de 2022, ascienden a la suma de: setecientos veintinueve 

millones de pesos ($729.000.000). 

 

PRUEBAS 

 

1. Copia del escrito de propuesta de repartición de bienes, presentado por 

la señora MEDINA PIMIENTO, con fecha 9 de julio de 2022, en la 

que se evidencia que la demandante reconoce que el patrimonio de la 



sociedad ascienden a la suma de: setecientos veintinueve millones de 

pesos ($729.000.000). 

2. Copia de oficio de fecha 2 de agosto de 2022, mediante el cual se remite 

liquidación, por parte de la empresa 5CINCO-PROYECTOS Y 

SERVICIOS S.A.S 

3. Copia de la liquidación a favor de la señora NINI ANGIEE ELICETH 

MEDINA PIMIENTO 

4. Oficio con destino al FONDO NACIONAL DE AHORRO para retiro 

de cesantías a favor de la señora NINI ANGIEE ELICETH MEDINA 

PIMIENTO.    

5. Poder otorgado al Abogado CRISTIAN FERNANDO PEÑUELA. (El 

cual reposa en el expediente) 

 

Por lo anterior su señoría, muy respetuosamente solicito reponer el auto en 

mención y, en consecuencia: 

 

1. Dejar en firme la notificación personal efectuada por el suscrito y la 

contestación de la demanda presentada por el apoderado judicial de la 

señora demandada. 

 

2. Revocar la decisión de conceder el amparo de pobreza teniendo en 

cuenta que: 

 

a). Que la peticionaria cuenta con recursos suficientes para asumir los 

gastos del proceso. 

 

b). Que la demandada otorgó poder al doctor CRISTIAN 

FERNANDO PEÑUELA como abogado de confianza al cual su 

despacho reconoció como su apoderado. 

 

c). Que en el auto objeto del recurso no designa abogado para que la 

represente en virtud del amparo de pobreza.  

 

d). Que el doctor CRISTIAN FERNANDO PEÑUELA contestó en 

tiempo la demanda y lo hizo con base en el poder otorgado y no como 

apoderado designado como consecuencia del amparo concedido. 

  

 

 


